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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís (P), diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha, doy cuenta al señor Juez de la demanda, con radicado N° 

2022-00169-00, Sírvase proveer. – 
 

 

DANIELA M                       FANTE 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio N° 089 

 
Puerto Asís (P), veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicación: 865683189003-2022-00169-00 

Proceso:        Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:  FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO 
Demandada:  HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S 

I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S 
ZOMAC 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Encontrándose al despacho el presente proceso se observa que no se ha dado cabal 

cumplimiento a lo ordenado en numeral tercero del auto calendado de diciembre dieciséis 

(16) del año 2022, habida cuenta que no se ha allegado constancia alguna de haberse 

adelantado las diligencias de notificaciones respectivas al demandado conforme lo estipula 

el art.291 y 292 del CGP y/o el art. 8 del ley 2213 de 2022 según corresponda, motivo por el 

cual se advierte que la parte demandada no ha sido notificada de la admisión de la demanda 

a la fecha, además de ello no habiendo medidas cautelares pendientes de decretar, en virtud 

del artículo 317  del CGP se requiere a la parte  demandante para que notifique  a los 

demandados so pena de las consecuencias dispuestas en la norma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís – 

Putumayo, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días siguientes 

a la notificación de esta decisión proceda a notificar a la parte demandada, del auto que 

admitió la demanda, so pena de las consecuencias dispuesta en el artículo 317 del CGP. 

 
Por secretaría contrólese el término. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS CROVO JIMÉNEZ 
Juez 

 

 
 

Proyecto: Daniela Martínez I. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 

Notifico el auto anterior por estados hoy 22 de    marzo 
de 2023. 

 

 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL  SÁNCHEZ 

Secretario 


